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Segundo. Condeno a don Francesco Canónico al abono de las costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, con la advertencia
de que pueden interponer recurso de apelación contra la misma,
recurso que, en su caso, habrá de prepararse y anunciarse por
escrito ante este juzgado en el plazo de los cinco días siguientes
a la notificación de esta sentencia.

Para la admisión a trámite de dicho recurso, el demandado debe-
rá acreditar al tiempo de su anuncio que se encuentra al corrien-
te de pago de las rentas adeudadas.

Líbrese testimonio de esta sentencia a los autos de su razón e
incorpórese el original al Libro de sentencias.

Así, por ésta, mi sentencia, lo acuerdo, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de FRANCESCO CANÓNICO,
se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

BADAJOZ a veintiuno de septiembre de dos mil cinco.

La Secretaria

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2005
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca
tramitados en la provincia de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus desti-
natarios la notificación de la documentación que se especifica en
el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de

Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este Anuncio.

Mérida, a 5 de septiembre de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

V . A n u n c i o s
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ANUNCIO de 16 de septiembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de iniciación de
expediente sancionador de la Dirección
General de Explotaciones Agrarias, de 25 de
mayo de 2005, y sobre pliego de cargos de
la instructora a D. Jesús López Caballero.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la
notificación de acuerdo de iniciación y pliego de cargos de expe-
diente sancionador de la Dirección General de Explotaciones Agra-
rias (en virtud de las competencias reconocidas en el artículo 3º

del Decreto 78/2003, de 15 de julio por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio Ambien-
te) de 16 de octubre de 2003, que se transcriben en el Anexo,
referente al procedimiento sancionador L5/077, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E, nº 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 16 de septiembre de 2005. El Director General de
Explotaciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.




